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6. Devengamiento del Beneficio

La exencién de la cotizaciéon legal de salud consagrada en el articulo 85 del Decreto Ley N°3.500, de 1980, para los pensionados
sin beneficio solidario, se aplicara a las pensiones que se devenguen a contar del mes de noviembre de 2016.

El beneficio antes citado se pagara al mes siguiente al de la verificacién del cumplimiento de los requisitos sefialados en el
numero 1 anterior, incluyendo los pagos retroactivos que correspondan.

En el caso de los beneficiarios que presenten una declaracién para acreditar el requisito de residencia y/o para aquéllos que fue
necesaria la aplicacién de la Ficha de Proteccién Social para acreditar el requisito de focalizacién, se entendera que el beneficio
se devengard a partir del dia 1 del mes siguiente al de acreditado por parte del IPS, el cumplimiento de todos los requisitos.

En caso de existir disconformidad en relaciéon con el devengamiento del beneficio, los beneficiarios de la exencién de la
cotizacién podran presentar el reclamo directamente en el IPS o en la entidad pagadora de la pensién, la que debera remitirlo al
IPS en un plazo maximo de 5 dias habiles, contados a partir de la recepcién de éste.



